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PROPUESTA  DE  ACUERDO  DE  INICIO  DE  TRAMITACIÓN  DE  LA  I  ESTRATEGIA  DE
CONCILIACIÓN EN ANDALUCÍA (2022-2026)

Al objeto de iniciar la tramitación del proyecto normativo arriba indicado, de acuerdo con lo previsto en el
artículo 28 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo
6.2 del Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación;

PROPONGO

PRIMERO.- Se acuerde el inicio del procedimiento de tramitación de la I Estrategia de Conciliación en An-
dalucía (2022–2026), de conformidad con lo establecido el artículo 3.2. en la Instrucción N.º 1/2020, de 21 de
enero 2020 de la Viceconsejería Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación por la que se establece el procedi-
miento a seguir para la tramitación de disposiciones de carácter general.

SEGUNDO.- Se acuerde la tramitación por el procedimiento de urgencia previsto en el artículo 33.1 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre. 

En Sevilla, en el día de la fecha de la firma  

Fdo. DANIEL SALVATIERRA MESA

EL SECRETARIO GENERAL DE POLÍTICAS SOCIALES, VOLUNTARIADO Y CONCILIACIÓN 
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